
N.° 2496. MARTES 17 DE AGOSTO DE 1841. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Tercera Sección.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A . el Regente 

del Reino de la consulta de esa dirección de 18 de 
Jiriio último, en la cual propone que derogándose 
lo dispuesto en el párrafo 1?, capítulo 21 del regla
mento de Medicina y Cirugía, y e n  el 1? del capítu
lo 8? del de Academias, cese la facultad concedida á 
estas para conferir grados de bachiller en medicina. 
Penetrado S. A . de los inconvenientes que dicha fa
cultad lleva consigo, y de los perjuicios que por ella 
se irrogan á la enseñanza , se ha servido acordar, 
conformándose con lo propuesto por V. E . , que las 
expresadas corporaciones cesen desde luego de con
ferir grados de bachiller en medicina. De orden de 
S. A . lo comunico á V. E. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid íó  de Agosto de 1841.izlnfante.^Se
ñor presidente de la dirección general de Estudios.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  COMERCIO Y G OBER N A C IO N  
DE UL T R A M A R .

El gobernador capitán general de la isla de Cuba , da 
parte en 3 de Julio  próximo pasado de que aquel pais conti
núa en la mayor tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO .
Sesión del día  16 de ¿Lgosto de 1841.

PR ESID E N C IA  DEL SEÑOR CONDE DE ALM O DO VAR.

SUMARIO. D espacho ordinario.—Discusión y  aprobación del proyec
to sobre capellanías colativas.— otacum de varios proyectos.—Discusión  
del proyecto sobre resguardo marítimo.

Abierta á las doce, se leyó por el Sr. secretario Valero y A rteta el 
acta de la sesión anterior, y  fue aprobada.

Se^acordó constara en el acta el voto del Sr. De Pedro, contrario al art. 5 . de presupuestos.
 ̂ Quedaron publicadas en el Senado como leyes las sigu ientes, san

cionadas por S. A. el Sr. Regente del R eino:
oá andcipacion de 60 m illones de reales.

^  • ^Sobre la redención del censo de población de la provincia de
3. Sobre sum inistros.

• Sobre concesión de pensión á Doña Rufina O rtega , v iuda de H  Antonio M iyar.
de^R’ ^°^re concesión de pensión á la  viuda ó hijo de D . José Perez

6» Sobre dotación de culto y  clero.
• Sobre el reemplazo de 500 hombres.
• Sobre modificación de fueros de la provincia de Navarra.

<na , re carreteras de G alicia.
• Sobre arbitrios m unicipales y  provinciales.

Senado quedó enterado de dos com unicaciones que al m ism o ba
jan os Sres. arzobispo de Toledo y  Caamaño, m anifestando no po- 
ci asistir a la sesión por hallarse enfermos.

1 6 c.uen*a de haber declarado varias secciones ú til y  oportuna
proposición del Sr. Castañeda para que se aum ente á los oficiales

ejercito su dotación en el año de 1842.
Senado quedó enterado del oficio que en contestación al d ir ig i-  

Va ^en 0 Pasaba á este D. A gu stin  Diaz Camacho desde H uel-
T 5 manifestando que se apresuraría á ponerse en cam ino para tom ar 

par e en las deliberaciones y  votaciones del Senado, 
i -j ^ u a d o  consideró com prendido en la regía 5? de las bases aeor- 
crue38 .m *sm0:> Sr. D. Carlos M oran, que contestando al oficio ̂ ¿>e le había pasado manifestaba serle im posible em prender marcha

guna por un fuerte ataque de gota que tenia, 
de P ? a?lm ism o com prendido en dicha regia el Sr. O nís, que des- 

antalapiedra contestaba al oficio que se le  habia dirigido, m ani

festando haberle acometido un accidente liem iplético que le im pedia  
regresar con la prontitud que deseaba.

Igual resolución se tomó respecto á los Sres. D. Santiago Saenz 
Martínez y  D. A ntonio A rguelles M ier, que por sus indisposiciones 
manifestaban tener necesidad de continuar tomando baños.

O RDEN DEL D IA .

Discusión del proyecto de ley  sobre capellanías colativas.
E l proyecto dice asi:

A rticu lo 1? Los. bienes de las capellanías colativas á cuyo goce es
ten llamadas ciertas y  determinadas fam ilias, se adjudicarán como de 
libre disposición á los indiv iduos de ellas en quienes concurra la c ir
cunstancia de preferente parentesco según los llam am ientos, pero sin  
diferencia de sexo, edad, condición ni estado.

A rt. 2? En consecuencia de la anterior disposición serán preferidos 
los parientes que con arreglo á la fundación sean de mejor linea; y  en
tre los de esta, aquel ó aquellos que fuesen de grado preferente.

Cuando se hiciesen los llam am ientos en general á los parientes sin  
distinguir de lineas ni grados, serán preferidos los mas próximos á los 
fundadores, ó á los que estos señalen como tronco.

Art. 5? En los casos en que las fundaciones dispongan que alter
nen las lin eas, se d ivid irán  los bienes entre estas con entera igualdad, 
y  la porción que á cada una corresponda se adjudicará á los individuos  
existentes de ella en los términos que dispone el articulo antecedente.

A rt. 4? Cuando solo el patronato activo fuese fam iliar se adjudi
carán tam bién los bienes en concepto de libres á los parientes llam a
dos á ejercerlo.

A rt. 5? Si en alguna fundación se dispusiese de los bienes para el 
caso en que dejare de existir la capellan ía , se cum plirá lo determ ina
do en aquella.

A rt. 6? Las disposiciones que preceden tendrán aplicación á las 
capellanías vacantes en la actualidad y  á las demas según fueren va cando.

Art. 7? Los poseedores actuales continuaran gozando las capella
nías en el m ism o concepto en que las obtuvieron, y  con entera suje
ción á las reglas de las fundaciones respectivas. Pero podrán en su ca
so usar del derecho que les corresponda en virtud  de los anteriores artículos. '

A rt. 8? Los pleitos que sobre capellanías colativas se hallen  pen
dientes podrán continuar, y  estas proveerse como ta les, quedando los 
que lleguen á obtenerlas en el m ism o caso que los actuales poseedores.

Art. 9? Los parientes que conform e á los cuatro primeros artícu
los de esta l e y , ó las personas que con arreglo al 5? tuviesen derecho 
á los bienes de capellanías que no se hallen vacantes, ó sobre las que 
penda l it ig io ,  podrán desde luego pedir que se les declare la propie
dad de dichos bienes, sin  perjuicio del usufructo que á los poseedores 
corresponde.

A rt. 10. A  los tribunales civiles ordinarios de los partidos en que 
radiquen la m ayor parte de los bienes corresponde hacer la aplicación  
de los derechos que se declaran en esta ley .

A rt. 11. La adjudicación de los bienes se entenderá con la obliga
ción de cu m p lir , pero sin m an com u n id ad ,Tas cargas civ iles y  ecle
siásticas á que estaban afectos.

E l Sr. P R E SID E N T E : Abrese discusión sobre este proyecto.
E l Sr. obispo de COR.DOBA , haciéndose cargo de las razones que 

alega la com isión en apoyo de su dictám en, fundadas en los males que 
la institución de capellanías colativas habia traído á la ig lesia , m a
nifestó que estos males si ex istían , no debían atribuirse á la m isma 
in stitu c ió n , sino á la relajación de costumbres de la época, y  añadió 
que puesto que este proyecto no era de urgente necesidad, debía sus
penderse el tratar de él hasta que se presentase el de arreglo del clero.

E l Sr. SA NCH EZ F E R N A N D E Z  manifestó que la com isión no 
presentaba un proyecto nuevo, sino uno que habia tenido que exam i
nar rem itido por el otro cuerpo colegislador , pues de otro modo aun
que en lo principal de las ideas estaba conforme con el dictám en del 
Congreso , en ciertas incidencias y  aun en la redacción hubiera sido 
acaso mas explícita.

Observó que el Sr. obispo de Córdoba habia padecido una equivo
cación suponiendo que en el dictám en de la comisión se decia que las 
capellanías colativas habian traído males á la ig le s ia , porque lo que 
en él se expresaba únicam ente era que esta institución había produci
do m uy pocos bienes á lá iglesia y  muchos males al Estado.

Añadió que nada tenían. que ver esos bienes de las capellanías con 
los de la ig lesia , y  que habiéndose desmembm do de las fam ilias de
bían volver otra vez á ellas según los principios de justicia.

C oncluyó m anifestando que si bien los primeros meses después de 
aprobado este proyecto se daria lugar á varíes pleitos, se evitarian  
con cuatro ó seis sentencias que se den por los tribunales , ó al menos 
el que entablase un pleito seria fundado en la justicia y  creyendo ga
narle.

N o habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra en 
contra de la totalidad se preguntó si se pasaría:' á la de los artículos, y  
el Senado respondió afirm ativam ente.

E l Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta dis eusion para proceder á 
la votación por escrutinio secreto sobre la totalidad del proyecto de 
ley  de presupuestos en atención á que hay ahora núm ero suficiente de 
Sres. Senadores.

Leido el proyecto de ley  de presupuestos se procedió á su votación  
por escrutinio sécreto, y  dió el siguiente resultado:

Total de votantes......................................... 77
Rolas blancas.....................................       62
Rolas negras...........................    45

E l Sr. P R E SID E N T E : El Senado aprueba.
Si los Sres. Senadores tuvieran la bondad de permanecer reunidos 

á fin de que no se dism inuya el núm ero, podemos todavía hoy poner 
á votación algunas otras leyes.

Continuando la discusión del proyecto sobre capellanías colativas, 
se leyó el articulo 1? y  una enm ienda presentada al m ism o por el se
ñor G óm ez, proponiendo que en vez de colativas se dij ese fa m ilia re s  ó 
de sangre.

E l Sr. GOM EZ (D. M anuel V entura) dijo que estaba conforme en 
un todo con la idea que envolvía  este proyecto de le y ,  y  que solo de

seaba que se explicaran aquellos en térm inos que se evitasen disputas, 
contestaciones, y  lo que es m as, perjuicios y  m uy graves, por ser m u
chas las capellanías de sangre que no son colativas; todo lo cual se 
conseguiría con añadir al articulo las palabras que comprendió la en
mienda que habia som etido á la deliberación del Senado.

Consultado este, no tomó en consideración la enm ienda del señor 
Gómez.

Se pasó á la discusión del artículo 1?
E l Sr. C A N E JA  manifestó que estableciendo la com isión por prin

cipio que las capellanías eran una institución igual á los mayorazgos, 
no comprendía cuál era la razón de la diferencia que liabria encon
trado para dar un orden inverso y  hasta cierto punto contrario á la 
supresión de estos bienes. Añadió que de aprobarse este proyecto se ori
ginarían muchos pleitos por las muchas divisiones que habría que ha
cer de estos bienes entre los muchos parientes que reclam arían su de
recho.

E l Sr. L A D R O N  D E  G U E V A R A  (D. T om as), como de la com i
s ió n , contestó á las observaciones del Sr. Caneja m anifestando que no 
serian muchos los pleitos que se seguirían con la aprobación del dictá
men como podia haber con la continuación de las capellanías : en p r i
mer lugar porque no estaban llam ados todos los parientes del funda
dor, sino los de la línea preferente; y  en segundo lugar porque muchos 
de estos parientes dejarian de presentarse por falta de documentos jus
tificativos de su parentesco; y  finalmente porque habiendo de prece
der un juicio de conciliación, no podrían menos de cortarse en estos 
juicios la mayor parte de los pleitos.

E l Sr. GOMEZ (D. M anuel V entura) manifestó el deseo que ten
dría de que la com isión le manifestara si cuando se decia colativa  en  
el artículo nq se entendía lo que era de derecho c iv il y  canónico, sino  
que se entendía las capellanías fam iliares y  de sangre.

E l Sr. SANCH EZ F E R N A N D E Z , como de la com isión , contestó 
satisfactoriamente al Sr. Gómez.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo 1?
Se leyó el 2?
E l Sr. O N D O V IL L A  propuso que para evitar todo género de du

da en este articu lo , debía de añadirse á su final: ««siempre que esten 
dentro de los grados designados por el fundador;» porque con ella cre
yó S. S. que se excluían los parientes que estuvieran fuera del cuarto 
y  quinto grado , vin iendo los del fundador á recibir los b ien es, con 
lo cual se acababan los pleitos que podían suscitarse.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  el i ¡o que no vein ninguna necesidad 
de alterar el artículo por lo que habia manifestado el Sr. O ndovilla , 
porque las fundaciones han señalado dos casos, uno el de la existencia  
de parientes hasta el cuarto ó quinto grado, y  otro cuando los parien
tes ó no existen ó estañen un grado mas rem oto: en el prim ero las ca- 
pT lanías son de aquellas á cuyo goce están llam adas ciertas y  deter
minadas fam ilias; en el segundo los bienes de esas capellanías entra
rán en el arreglo que se haga del clero , ó tendrán otro destino que 
no es ahora del caso manifestar.

E l Sr. obispo de CO RDO BA dirigió á la com isión la pregunta de 
si de dos individuos tuvieran derecho á una capellanía seria esta ad
judicada á uno , ó al que tuviera mejor derecho.

E l Sr. FALCO N contestó leyendo los artículos 1? y  2? del proyec
to , m anifestando que en ellos estaba resuelta la duda propuesta por el 
Si*, obispo de Córdoba.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 2?
Leyóse y  fue aprobado sin discusión el 3?
Leido e l 4? ,
El Sr. O N D O V IL L A  manifestó que cuando el patrono no es pa

riente del fundador, si los bienes se repartían entre los parientes era 
necesario indem nizar al patrono del derecho que tenia de recibir un  
cierto prem io por cada nom bramiento. Añadió que este caso no estaba 
resuelto en ninguna parle de la le y , y  que aunque no pertenecía á 
este articulo, habia hecho esta observación al tratarse de él por ser el 
mas análogo al caso que habia propuesto.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  contestó que la observación del señor 
Ondovilla podría ser objeto de una a d ic ión , pero no de im pugnación  
á este articulo.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 4?
Lo fueron sin ninguna los artículos 5?, 6?, 7?, 8? y  9?
Leido el 10,
E l Sr. obispo de CORDOBA indicó que no se decia á qué tribuna

les habian Vle pasar los pleitos pendientes.
El Sr. GOMEZ B E C E R R A  contestó que la ley  no habia tratado 

de introducir novedad alguna en este negocio , respetando como siem 
pre el fallo de los tribunales.

E l Sr. O N D O V IL L A  indicó que seria mas ú til que las cuestiones 
sobre adjudicación de los bienes se ventilasen en los tribunales situados 
en los puntos donde esten hechas las fundaciones, porque de otro m o
do el que tenga una capellanía fundada fuera de la corte, pero con fin
cas en M adrid, tendría que hacer grandes gastos para venir desde su 
provincia á hacer valer su derecho.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  contestó que es mas natural que los 
ind ividuos llam ados por esta ley  á la posesión de estos bienes estuvie
sen en los puntos donde las fincas se bailan situadas.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 40.
Se leyó el 41 y  una adición del Sr. Gómez ( D. M anuel V en tu ra ), 

relativa á que por la dirección general de rentas y arbitrios de A m or
tización se entreguen inm ediatam ente á las personas que tenian dere
cho á las capellanías de sangre los frutos y  rentas de las m ism as de 
que se han visto privados hasta el dia.

Apoyada por su autor se puso á votación el art. 11, y  quedó apro
bado sin discusión.

Se preguntó si se tomaba en consideración la adición del Sr. Gó
m ez, y  el Senado no lo acordó asi.

E l Sr. P R E SID E N T E : Habiendo núm ero suficiente de Sres. Sena
dores va á proeederse á la votación de este proyecto de ley .

Verificada , dió el siguiente resultado :
Total de señores votantes........................ 75
Rolas b lan cas.............................................. 52
Bolas negras......................... ........................ 23

E l Sr. P R E SID E N T E : El Senado aprueba.
Discusión del proyecto de vinculaciones.

Se leyó la ley de vinculaciones.



discusión fueron aprobados todos los artículos crue liabian su- 
' t' ;:; a lguna var iac ión, y  son los s igu ientes :

A i t .  d í Si los que que á v i r tud  de esta ley deben recobrar bienes 
.. .c -yorazgados que por titulo lucrativo adquir ieron desde. 11 de Oc- 
.,;--ve de 182!) hasta L  del mismo mes de 1825, o entrar en posesión 
■ o Jos hubiesen recibido con posterioridad a este ultimo el i n a lgunas

.Edades por via de dote ú otra causa cualquiera con arreglo á las 
rtsp: olivas fundaciones, 6 en v i r tud  de pactos celebrados entre los po-

v res anteriores y  sus inmediatos, quedan obligados al aliono de Ja 
y . i ted  de la suma en que consist ir ían , debiendo recibir la  en cuenta 
do lo aue les corresponda.

ArL 6? Se entregarán á los herederos testamentarios 6 legítimos 
•A- Io> mismos poseedores, y  ñ los legatarios,  los bienes que respectiva
mente les correspondieran de la mencionada mitad, si dichos poseedo
res fal lecieron antes del i ?  de Octubre de 1825.

Art . 10. Los que d> sde 11 de'Octubre de 1820 basta el 1? del mis- 
nao mes de 1825 sucedieron en bienes que habían sido vinculados , y  
ja i lecieron descíe este ult imo día hasta el -50 de Agosto de 1853, no 
■trasmitieron por sucesión testada ni intestada derecho de suceder en 
ios bienes que á su fallecimiento estaban considerados como v incu 
lados.

Esto no se entiende con los herederos de los que liabian adquir ido 
bienes vinculados por compra ó cualquiera otro contrato durante el 
r ilado periodo desde 11 de Octubre de 1820 á i ?  del mismo mes 
A* 1525.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la  votación de este proyecto 
de ley según acaba de leerse.

Verificada dio el siguiente resultado:

Total de votantes......................................... 75.
Tolas b lan ca s . ...................................   55.
Bolas negras ....................................................  20.

D i s c u s i ó n  d e l  p r o y e c t o  d e  l e y  s o b r e  r e s g u a r d o  m a r í t im o .

Se leyó el proyecto de le y  que la comisión presentaba en un todo 
igua l  al aprobado por el Congreso y  el voto par t icu lar  del Sr. Perez 
JA. José María )  proponiéndose que no se aprobase por estar en las fa 
cultades del Gobierno lo que en él se disponía.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  impugno el proyecto bajo el aspecto 
da su inconstitucioual idad , y  manifestó que trat indo.se en él de la 
fuerza que se lia de emplear para la guarda de nuestras costas, facu l
tad que concedía el art. 57 de la Constitución al R e y  , las Cortes sin 
hacer una invasión no podían cargar con la responsabil idad que de
bía pesar solare los M in istros ,  pues si el resultado de esta le y  no cor
respondiese á lo que se esperaba , se culparía  á los cuerpos colegisla
dores que habían hedió la l e y ,  y  lo que es mas im pos ib i l i tar ía  ni Go
bierno de se punir, si asi conviniese en lo sucesivo, del ramo de la  m a
rina el cuidado y  la guarda de las costas, razón por la cual votarla 
contra el prosudo.

El vSr. CAPAZ manifestó que caso de que en el proyecto hubiera 
la inconstitucioual idad de que había hablado el Sr. Gómez Becerra, no 
estaría  de parte de la comisión, que no había hecho mas que dar su 
dic tamen sobre un proyecto que se le había remitido del otro cuerpo 
cclegislador , y  que si bien era verdad que al Gobierno correspondía 
•d d istr ibu ir  la fuerza armada y  la fuerza m ar í t im a  , había otra que 
A pendia de la armada nacional : añadió S. S. que quedando el res
guardo m ar ít im o  ñ cargo de la armada nacional , y  siendo mandados 
ios buques por oficiales de m a r in a ,  oficiales pundonorosos, se ev ita 
r ían  ios escíndalos vergonzosos que de poco tiempo á esta parte ha
bían tenido lugar.

Expuso también S. S. que la comisión no se había  extendido en 
a d i c i o n a r  el d i c L i m e n  del Congreso por el poco tiempo que quedaba 
d e  legis la tura y  p o r  ev itar  todo género de d i lac ión ,  por lo cual era de 
opinión que se aprobara el dictamen.

El Sr. C A M B A ,  M in is t r o  d e  M a r in a :  Señores, cuando se presentó 
cu el otro cuerpo colegislador la proposición que hoy es proyecto de 
le y  y  se está d iscutiendo, fue llamado el Gobierno por la comisión 
que entonces entendía en aquel d ic t am e n ,  y  al presentarse se le 
preguntó su opinión. El Gobierno dijo que no opondría inconve
niente á que el proyecto se presen tara , explicando cómo entendía la 
ley ,  á fin de que quedara expedito para emplear la m arina  m i l i ta r  en 
esa clase de serv ic io ;  pero de la manera que pareciera conveniente a l  
m ismo Gobierno, poniéndose de acuerdo al efecto los ministerios que 
hab ían  entendido en esta materia  en otras ocasiones, y  dando para 
ei lo las disposiciones convenientes.

Otra razón hubo para no hacer oposición a l  proyecto , la  cual creo 
comprenderán los Eres. Senadores, y  no tendré necesidad por lo tanto 
de extenderme en ella. Es harto vu lgar  la opinión de que h ay  cierta 
cíase de personas interesadas en la contrata de guarda-costas. El Go
bierno creyó por tanto que no debía presentar oposición ni aun bajo el 
pretexto de qu % podía usar de las facultades que le concede la ley , por
que sobre no desear dar ocasión á conjeturas, no tenia reparo en que 
corrier i hi l e y ,  quedudo como entendia quedaban intactas las a tr ibu
ciones que le compRem en su ejecución. A s i - la  cuestión se reducía á 
determinar las Córtas que el resguardo marít imo pasase á la marina 
nacional. Por lo demás , el Gobierno está ocupado en valorizar el con
trato de guardo-"os tas , y  al efecto se hal la  en el t r ibuna l supremo de 
J u s t ic ia ,  cu y o di c tá r n e n e s pe ra o i r.

A si no parece haber grave inconveniente en que la  l e y  se apruebe 
sin que á esto obste, como saben los fres. .Senadores, el que todavía 
esté pendiente el contrato del juicio que forme de él el tr ibuna l su
premo de Jus t ic ia .

Siendo pasadas las cuatro horas de reg lamento , el Senado acordó 
no prorogar la sesión.

El Sr. RUíZ  de la VEGA ocupó la  t r ibuna y  leyó el  voto p a r t i 
cu lar  sobre venta de bienes del clero.

Se acordó constase en el acta los votos de los Sros. D. J u a n  Nepo- 
muccno San Miguel y  conde de Pinoíie l ,  contrarios á la aprobación 
de la le y  de presupuestos.

Se acordó que se im p r im ir ían  y  r epart ir ían  el d ic tamen sobre la 
proposición del Sr. Lasaña y  el de la comisión mista re lat ivo á los re
tiros m i l i  tares.

E l Sr. PRESIDENTE: Mañana se reun irá  el  Senado para conti
nuar los asuntos pendientes.  Ciérrase la sesión,

E ran  las cinco.
ORDEN DEL DIA

p a r a  la se s ión p ub l i c a  d e l  ma r t e s  17 d e  Ago s t o  d e  1811.

Continuación de la discusión sobre retiros mil i tares .
Discusión del dictamen de la comisión sobre la comunicación del 

Sr. Narvaez.
Idem del proyecto de le y  de enagenacion de los bienes del clero 

secular.
Idem del concerniente á la  construcción de un palacio para el Con

greso de los Diputados.
Idem del dic tamen de la comisión de Actas que está sobre la  mesa.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .  

Se s i ón  d e l  d í a  16 d e  Ag o s t o  d e  1841 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR A CU N A, VICEPRESIDENTE.

S UMARIO.  D e s p a c h o  o rd inar io ,  zz A p r o b a c i ó n  d e  v a r i o s  d i c t á m e n e s  
d e  c om i s i o n e s  zz í d e m  d e l  r e la t i  vo á  la  s u p r e s i ó n  d e l  f u e r o  d e  l o s  c a b a 
l l e r o s  m a es t ran t e s .zz  f d e m  d e  o t r o  s o b r e  c o n s t r u c c i ó n  d e  cam in o s ,  zz En
m i e n d a  d e l  Sr. l J az  García.zzSe ap ru eba .

$*i abrió á las doce y  media  , y  le ída el acta de la  an te r io r ,  quedó 
aprobada.

I Se dio cuenta de las siguientes leyes sancionadas por S. A.  el R e
gente del R eino :

i ?  Concediendo la anticipación de 60 millones de rs. a l  Gobierno.
21 So bre a r bitrios m u n ici pa 1 es.

| 3? Concediendo una pensión á Doña M ar ía  Ibiza , v iuda del señor
j D. José' Perez de Rivas.
j 41 Concediendo otra pensión á Doña A gust ina  Ortega, v iuda  de
¡ D. Antonio M ivar .
j 52 Para la admisión de documentos de suministros en pago de eon-
| tribuciones.
! 62 Autorizando al Gobierno para un emprést ito de 17 millones de

reales destinado ó la construcción del camino desde Madrid  á V a len -
; cía por la carretera de las Cabr i l la s ,  y  de otro camino hasta Galic ia.

7? Modificando los fueros de Navarra .
8? Para el reemplazo de 509 hombres.
9? De dotación del culto y  clero.
10? Sobre el censo de población de la provincia  de Granada.

El Sr. PRESIDENTE: Estos proyectos quedan publicados como 
leye s ,  y  se arch ivarán.

Entró en el  saíou el Sr. A rg ue l le s ,  y  ocupó la  s i l la  de la pres i-  
' dencia.

Se anunció que se im p r im i r í a n ,  repart ir ían  y  señalaría  dia  para 
su discusión, los dictámenes de la  comisión de Peticiones desde el n ú 
mero 119 hasta el 221.

ORDEN DEL DIA.

D i c t a m en  d e  la  c om i s i ó n  d e  A c t a s  s o b r e  s e g u n d a s  e l e c c i o n e s  d e  la  p r o 
v in c ia  d e  M á la g a .

Se aprobó sin discusión, y  quedó admit ido en su consecuencia co
mo Diputado por dicha provincia el Sr. marques de Prado-nuevo.

Ju ró  y  tomó asiento dicho señor.
Se aprobaron sin discusión los dos artículos que comprendía el dic

tamen de la comisión mista acerca del proyecto para que los capitanes 
generales y  otras autoridades no puedan ser nombrados Diputados por 
las provincias en que ejercen su jurisdicción.

D i s c u s i ó n  s o b r e  s u p r e s i ó n  d e l  f u e r o  d e  l o s  c a b a l l e r o s  m a e s t r a n t e s .

Se leyó el dictamen de la comisión que dice a s i :
La comisión nombrada para dar su dictamen sobre la  proposición 

del Sr. Sánchez Silva re la t iva  á la supresión del fuero de que gozan 
Jos caballeros maestrantes, la encuentra conforme, con la letra y  el es
p ír itu  de la Constitución, justa y  conveniente. Asi es que adoptando 
su pr inc ip io ,  tiene el honor de someter á la  aprobación del Congreso 
el s iguiente proyecto de ley :

A rt .  1? Queda suprimido el fuero p r iv i leg iado  de que gozan los 
caballeros maestrantes.

Art .  2? Las causas c iviles y  cr im ina les  pendientes por razón de 
dicho fuero en los juzgados m il i tares  pasarán á los respectivos ordi
narios.

Se leyó el 1? , y  dijo
El Sr. conde de las N A V A S :  T a l  vez ,  señores, he pedido yo la  pa

labra en contra porque no me satisface el que se quite solo á los maes
trantes el fuero privi legiado de que gozan cuando h ay  otra porción de 
fueros que se deben sup r im ir ,  y  aunque es verdad que h ay  alguna co
sa que tiene una excepción, cuando llegue el caso de esta supresión ge
neral se la hará va le r ;  pero yo me opongo á este d ic tam en ,  porque no 
quiero que baya fuero ninguno.

El Sr. TABERNA : El Sr. conde de las Navas ha confesado que el 
dictamen de la comisión está en su lu g a r ,  y  de consiguiente aprueba 
lo que esta propone. La comisión no podia extenderse á lo que S. S. de
sea, porque no ha recibido autorización del Congreso para m as;  sin 
embargo yo le d iré a l  Sr. conde de las Navas que su deseo en parte es- 

"tá cum plido ,  pues h ay  otra comisión que se ocupa de esto, y  á la cual 
también tengo el honor de pertenecer que tiene y a  m u y  adelant ados 
sus traba ¡os,-y debe presentarlos tan pronto como el Congreso esté en 
disposición de ocuparse de ellos.

Se aprobó el art. I o.
Igua lmente y  sin discusión lo fue el 2?

D i c t a m en  s o b r e  la  c o n s t r u c c i ó n  d e  c a m i n o s .

Se leyó el d ic tamen de la comisión proponiendo que el cuarto en 
carta que se paga en la provincia de Alicante para la  carretera de las 
Cabril las,  se apl ique para la construcción de caminos en la  m ism a pro
vincia .

Igualmente se leyó una enmienda del Sr. Paz García a l  mismo 
proyecto para que por un art. 2? el mismo impuesto de cuatro m ara 
vedises en carta que pagan las provincias de Albacete y  Murcia  ten
ga ig ua l  apl icación que en aquel la provincia.

Se volvió á leer el  art iculo  único, y  fue aprobado sin discusión.
No estando presente el Sr. Paz García se suspendió la  discusión de 

su enmienda para cuando lo estuviese.
Se leyó el dic tamen de la comisión mista acerca del proyecto de 

le y  sobre retiros m il i ta re s ,  anunciándose que se im p r im i r í a ,  repar t i 
r ía  y  señalaría  dia  para su discusión.

Igual anunc io ,  después de leerse, se hizo del voto par t icu la r  del 
Sr. Mendizabai al proyecto de ley  para autorizar a l Gobierno á p lan 
tear los derechos de puertas con arreglo á los nuevos aranceles.

Ha hiendo entrado el Sr. Paz García en el salón se puso á discusión 
su enm ienda ,  y  después de leída dijo en su apoyo:

El Sr. PAZ G A R C IA :  Habiendo ya el Congreso aprobado el pro
yecto de le y  para que se apl iquen á un camino provincia l  de A l ic an 
te los cuatro maravedís  en carta que los pueblos de esta m isma pro
vincia  están pagando para la construcción del de las C ab r i l l a s ; poco 
tendré yo que decir en apoyo del articulo  ad ic ional que he tenido el 
honor de someter á la del iberación del Congreso.

Todas las razones de justicia y  de conveniencia que el Congreso 
acaba de reconocer en la  medida leg is la t iva  reclamada en favor de la 
provincia  de Alicante , todas sin excepción, pero con mas fuerza y  en 
m ayor  número , obran en apoyo de m i adición respecto á las  prov in 
cias de Murcia  y  Albacete.

No se trata en estas ú lt im as  de una comunicación interio r de ca
p ita l  á cap ita l ,  de un nuevo camino puramente p rov inc ia l :  se trata 
de una carretera nacional de p r im er  orden, que es a l  mismo tiempo 
una de las principales carreras de nuestros correos genera les : se trata 
del único camino que establece la necesaria comunicación entre el 
mejor puerto del Mediterráneo y  también departamento m ar ít im o  con 
la capital de la monarquía  y  las demas p rov inc ias ,  atravesando la  r i 
ca cap ita l  de Murcia y  la de Albacete.

Este cam ino , señores, ejecutado en g ran  par te ,  aunque m u y  de
teriorado todo por el lastimoso abandono en que se le ha ten ido , fue 
comenzado en tiempo del conde de F lor idab lanca , y  h a y  en él trozos 
de obra tan magníficos, que son un monumento de gloria  para el hom
bre i lu s t re ,  bajo cuyos auspicios se ejecutaron. Pero por una fata l idad 
inconcebible, por esa fata lidad que en todas las épocas ha perseguido 
á aquel infortunado pais ,  digno de mejor suerte , no ha habido Go
bierno alguno que eche una mirada compasiva sobre aquel la  p rov in 
c i a ,  y  han pasado años y  años sin acabar una obra de tanta im por
t anc ia ;  siendo asi que lo mas costoso se ha l la  hecho, que el terreno 
convida , lejos de ofrecer dif icultades, y  que solo se necesita querer y  
un pequeño esfuerzo para verla  concluida.

En medio de esto se hal la  gravitando sobre aquellos pueblos un 
impuesto de 4 mrs. en carta con destino á la construcción de otra car
retera también nacional y  m u y  ú t i l  c ie r tam en te , pero muchís imo 
menos importante para los contr ibuyentes de Albacete y  Murcia ,  que 
ven con dolor paral izada y  con el mayor abandono la  única com un i
cación que mas inmediatamente puede favorecer sus intereses y  satis
facer sus necesidades.

Princip íese á rem ediar  este daño con la  justa y  oportuna ap l ica 
ción del impuesto del cuarto por carta , y  espero que el Gobierno de 
S. M. tomará en consideración estas ligeras indicaciones y  no o lv idará  
l a  carretera nac ional de M adrid  á Cartagena ,  cuya  pronta conclusión

reclama imperiosamente el  servicio público y  el Ínteres de aquellas 
provincias.

Concluyo pues rogando al Congreso que se sirva aprobar mi ar_ 
ticuJo adicional, como no puede menos después de haber aprobado A 
dictamen de la comisión.

El J r .  GUILLEN Y  GRiYS : La comisión ha visto la enmienda ó 
articulo  adicional del Sr. Paz García , y  no ha podido menos de admi- 
t i r le ,  en v ir tud de que la provincias de Cartagena y  Albacete se lia„ 
l ian  en equivalente caso que las de A l ican te ,  mediante á la Real or
den de 19 de Febrero de 1826. Por consiguiente el Congreso puede ad
m it ir le .

Vuelto á leer el art ículo  ad ic ional fue tomado en consideración y 
aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se im p r im irá  y  repartirá para 
mañana el dictamen de la comisión mista sobre retiros mili tares; y 
señalando la discusión de este proyecto y  demas asuntos pendientes 
levantó la  sesión á las dos menos veinte. ,

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

Bona  25  d e  J u l i o .

El  cadi  H e r n i c h e ,  que había  sido ar res tado por orden del 
Sr .  g ene r a l  La tonta ine ,  por sospechas de concusión,  y  que des
pués de haber  permanec ido a l gunos dias  en la cárcel  , fue pre
c iso,  por encontrarse  enf e rmo ,  t ra s l ada r l e  al  hospital  mil itar 
se ha evadido  en la noche del  19 al  20  del  corr i ente.  Tan 
luego como se tuvo noticia de su de s apa r i c i ón ,  sal ió un des
t acamento de spahis para se gu i r l e  el a l c a n c e ,  y habiendo l le
gado la t ropa á la t r i bu de Hermi che  , como hubiese sido re
cibida á ba l azos ,  la ent ró á saco ,  apoderándose de 200 reses 
y  de a l gunas  t iendas.  Los moradores  se refug iaron á Jas mon
tanas ; pero después acá no hay  se gur i dad  en el  l l ano ,  lo 
cual  es una g ran desgrac ia  para un pais que  desde hace algu
nos años estaba compl etamente  t ranqui lo .

Aguárda se  en Bona con impacienc ia  la l l e g ada  de los sui
zos , por ser  esta una cuest ión vi ta l  para el pais.  Acerca de 
este punto estamos en la mas completa  i nc er t idumbre .

A r g e l  2  d e  Agos to .

Las  noticias rec ibidas  hoy de la provinc ia  de Constantina 
son mu y  sat isfactorias.  Por  consecuencia de acer tadas  y  feli
ces operaciones del  genera l  Nég r i e r  hasta la e x t r emidad de la 
f rontera del  Oest e ,  ha rec ibido un g ran  número de sumisio
nes de  las t r i b u s , cuyos impuestos cont r i bu i rán á disminuir los 
gastos de la Fr anc i a  en esta provincia .  Nuestro ca l i fa  el Mo- 
kran i  , que  desde hace l argo t iempo habia perdido todo su 
poder  en estas comarc as ,  ha sido res t ab lec ido en la plenitud 
de su au tor i dad.  La  hermosa l l anur a  de la M e j a n a ,  que es
taba des ier ta  de morado re s  é i n c u l t a ,  está ahora poblada do 
gentes  y  rebaños.

Con muy cortas exc epc ione s ,  todo el  pais sometido obede
ce con puntua l i dad  las órdenes del  g enera l  Neg r i e r ;  mas no 
obstante acaba esta provincia  de sa lva rs e  de  un g ran riesgo. 
El ca l i fa  Hamelaon i  t ramaba  desde hace l argo t iempo una 
traición que no tendia á menos que á s ub l e v a r  el pais de con
cierto con los agentes  de A b d - e l - K a d e r ; mas habiendo crido 
fel i zmente en manos del  gene ra l  una car ta  del  t ra idor ,  todo 
ha si do des cubi e r to ,  y  habiéndosele formado c a u s a ,  ha sido 
condenado á 20  años de obras públ i cas .

BELGIC A.  

El  Moni t eu r  b e l g e  del  7 de Agosto pub l i ca  los decretos 
s i guientes  : 

te L e o p o l d o , R e y  de los b e l g a s ,  Sfc.
«Habiéndonos  expuesto nues t ro  ministro de Es t ado ,  go

bernador  do la FJandes occ i d en t a l , conde Fé l i x  Armando de 
Meu l ene a r e  , no se r l e  posible por mot ivos personales conti
nua r  desempeñando el  minis ter io de Negocios extranjeros;  
mas que por adhesión á nuestra persona y  á la causa pública, 
segui rá  formando parte  del  consejo de Gab ine t e ;  de confor
midad con el parecer  de  nuestro consejo de mini s t ros ,  hemos 
decr et ado y decretamos lo s iguiente  :

«Queda  aceptada la dimisión que del  cargo de ministro 
de. Negocios e xt range ros  nos ha presentado nuestro ministro 
de Est ado,  gobe rnador  de la F l andes  occ i denta l ,  conde lMix 
Armando de M c u l e n a e r e ,  debiendo conservar  su plaza en el 
consejo y  tomar par l e  en las de l iberac iones  del  Gabinete.

«Nuest ro  ministro de H a c i e n d a ,  conde Cami lo  de Briey, 
queda  encargado del  min i s ter i o de Negocios e x t r ange r os .

»El  Sr .  J u a n  S m i t s ,  miembro de la c a m a r a d e  los Repre
sentant es ,  d i rector  del  banco de B é l g i c a ,  ocupa rá  el ministe
rio de H a c i e nd a ,  en reemplazo de l  conde Cami lo  de  Briej ,  
que pasa al  depar tamento de Negocios e x t r a n j e ro s . 0

Po r  otro decreto de la mi sma fecha ha sido encargado 
i n t er i namente  de l a  di rección de l  banco M r .  Lu i s  Swe rt .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on d r e s  7 d e  A g o s t o . 

C onso l idados ,  8 9 ,  •§ a l  con tado ; 8 9 f  en cu e n ta ;  último 
curso ,  8 9 f .  

Deuda ac t iv a  de E spaña  , Í 9 |  á 2 0 | .

La s  car tas  de Lond re s  son del  7 de Agosto.  Cont inúan las 
conj et uras  sobre los pr imeros t raba jos  del  nuevo P a r l a m e n t o .  

Algunos  cortesanos pretenden que  después de la formalidad 
de la e lección del  sp e a ke r ,  l a  Cámara  será prorogada hasta 
mediados ó fines de Oc tub r e ,  en cuy a  época ocur r i rá  el alum
bramiento de la Re ina .  Cuéntase entonces con el n a c i m i e n t o  

de un pr i nc i pe  de Ga l e s ,  y  c réese que  los wbi gs  p o d rá n  

aprovecha rse  de este suceso para  poner de nuevo en campa*1* 
su pol í t i ca .  Otros pol í t icos opinan debe tomarse al  pie de U 
le t r a  la  c i r c u la r  de lo rd  J u a n  R u s e l l ,  en cuyo  caso desdi



K de Agosto principiará la Cámara á ocuparse de cuestiones  
portantes .  Dentro de  pocos dias podremos  deducir  por el  

discurso de la corona la marcha que seguirá el  nuevo  P a r l a 
mento. ..... i,,,..,. ..... .

F R A N C I A .

P a r í s  9  de A g o s to .

Bolsa de hoy . Cinco por 100 consol idados ,  1 16  fr . ,  60  c.
Tres  por 100 id . ,  77  f r . , 7 5  c.
Fondos  españoles:  deuda act iva , 2 0 R
Diferida sin Ínteres,  10.
P as iv a ,  4 f .

F.1 Sr. duque de A u ma l e  se ha puesto en marcha con su 
regimiento para Par i s ,  donde  deberá quedar de guarnición.

E n  Burdeos  se encuentra la ce lebre  trágica Ml l e .  R ac be l ,  
r ec i b i e n do  coronas de triunfo y  exc i tando el  entusiasmo de  
los bordaleses.  ...........................................

Los periódicos  de  Tol osa  del  1 1 ,  que hemos recibido hoy,  
nada contienen de importante.  La tranqui l idad s igue i na l t e 
rable ,  asi como en las demas  c iudades  del  Medi odía .

La R evu e  de P a r í s  ba publ icado  la s iguiente  not icia bio
gráfica digna de atenc ión:

La clase e l ev ad a  de  la soc iedad Córcega  se compone  
de antiguos empleados  ó mil i tares  q u e ,  después  de haber ser
vido bajo Na po l eó n ó M u r a t ,  se entregan en sus ocios á tra
bajos agrícolas ó l i terarios.  Var ias  veces  he tenido ocasión de 
apreciar el  resul tado de estos trabajos ,  y si por hoy me l i 
mito á ci tar un hec ho ,  es porque le creo enteramente ignora
do,  y  en tal manera que si l l ega á conf i rmarse ,  corno no d u 
d o,  debe echar un nuevo  reflejo de g lor ia  sobre la Francia,  
tan rica en toda clase de glorias.

Abranse todas las biografías escritas hasta nuestros diasj 
búsquesc el  art í culo  de Cris tóba l  Colon , y  se leerá que este 
atrevido navegante  nació en 1 44 1  en los estados  de Genova¡  
causando admiración la di f i cul tad que  han encontrado todoí  
los escudriñadores  para fijar exactamente  el nombre del  p u e 
blo su patria.  Genova  y  Savona se han di sputado esta v en ta 
ja;  Cogoreo y  N e r v i  han probado que tenían famil ias  de a p e 
l l ido C o l o n ,  y  en fin Sucaro ha sido des ignado como el pais 
del gran m ar in o ,  gracias á M.  N a p i o n e ,  que ha encontrado  
efect ivamente  en dicho pueblo  trazas de la famil ia Colon,  
Digo de  su f a mi l i a ,  pues por lo que á el re specta ,  nada ha 
podido descubrirse á pesar de las minuciosas di l i genc ias  de 
los Sres.  N a p i o n e ,  Lanjuinais  y  Cancel l i er .

Sabido es que durante  la dominación pasagera de los i n 
gleses en Córcega destruyeron los registros y actas que for
maban el  ant iguo cuerpo  del  estado c i vi l  de este pai s ,  y que 
M; Serres ,  s iendo g ua rd a - s e l l o s ,  ordenó  hacer un trabaje 
importantísimo con objeto de  reparar la falta de  aquel las  no 
ticias,  ya por medio  de documentos  of ic iales ,  y ya  por decla^ 
raciones fundadas en la públ ica  notoriedad.  Compulsando I o í  
registros de las parroqui as ,  se alcanza una época r e mo t a ,  y 
un antiguo prefecto de la Cór c eg a ,  M .  Guibega  , á quien nc 
quiero defraudar el mérito de su d es cubr i miento ,  encontre  
con gran sorpresa en los registros del  pueblo  de Ca l v i  la par
tida de bautismo de Cristóbal Colon.

Este hecho es c i er t o ,  aun cuando no se haya publ icadc  
hasta ahora,  y  por consiguiente  Cristóbal  Colon es paisanc 
de Napoleón.  Las pruebas  e x i s t e n ,  y yo  las denuncio  come 
que se encuentran en poder de M ,  Guibega  , que  tarda yi  
demasiado en publ icar su descubrimiento .  N o  dudo que pron
to le verá la luz p úhl ica ,  y  entonces  podrá la Francia  l evan  
tar un monumento al mas i lustre navegante  del  mundo en e 
pueblo  donde tuvo su cuna , y  que es hoy la cabeza de  ur 
partido de uno de los departamentos  franceses.

MADRID 1 6  DE AGOSTO.

Después de publicarse lioy en el Senado diez le
yes que acababan de ser sancionadas por  S. A.  el 
Sr. Regente del R e i n o , y  de darse cuenta de varias co
municaciones , se ent ró en el orden  del dia , que  p r i n 
cipió por la discusión del proyecto de ley sobre ca
pellanías colativas. Breve fue en este proyecto la dis
cusión de la to ta l idad ,  pues se redujo á observar  el 
Sr. obispo de C órd ob a ,  en contra  del d ictamen de 
la comisión, que los males que se supon ían  haber  
causado á la Iglesia las capellanías cola t ivas ,  debían 
atribuirse, no á la ins t i tuc ión  en sí ,  s ino á la rela
jación de cos tumbres;  op inando po r  que  de este nego
cio no se tratase hasta que  se discutiese el arreglo 
del clero.

El Sr. Sánchez Fe rnan dez  hizo ve r la  equivocación 
con que habia procedido el Sr.  obispo de Córdoba,  
pues en el dictamen de la comisión no se decia que  
las capellanías colativas hubiesen producido  males á la 
Iglesia, sino que  á esta habían  proporc ionado m uy  
pocos bienes, y al Es tad o muchos  males. También  
manifestó este Sr.  Senador  que los bienes de las ca
pellanías colativas no  debían confundi rse  con los de 
la Iglesia , y que la jus ticia exigía que fuesen rest i
tuidos á la posesión íntegra de las familias en que 
se hallaban por  efecto de un a  disposición civil.

Antes de en t ra r  en !a discusión de los art ículos,  
se votó el proyecto de ley de p re sup ues to s , que fue 
aprobado en escrut inio secreto po r  62 votos con
tra 15.

Después de no haberse tomado  en cons ideración 
utm enmienda del Sr.  D. Manuel  V e n tu ra  Gómez,  se 
pasó á discut i r  el a r t ícu lo 1? de la ya  ci tada ley de

capellanías colativas, y acerca de él manifestó el señor 
Caneja que juzga lia este proyecto como origen de 
muchos pleitos por  las divisiones que de ellos habr ía 
que hacer ent re los parientes que legalmente lo re 
clamasen. A  esto satisfizo el Sr. L a d r ó n  de Guevara  
observando que no se seguirían mas pleitos de la 
aprobación del dictamen que los que podían ocurr i r  
con la cont inuación  de las capellanías colativas. E n  
efecto, las capellanías han sido siempre un  semille
ro de pleitos complicadís imos, dispendiosos y eter
nos,  que solían resolverse en el mayor  número  de ca
sos por  un a  jur i sprudencia  discrecional,  y en m u 
chas ocasiones viciosa.

Apro bad o  el art ículo l?, lo fue en seguida el 2?, 
después de haber  sido satisfechos algunos escrúpulos 
de los Sres. Ondovil ia  y obispo de Córdoba.  Sin dis^ 
cusion fue aprobado el 5°.: también lo fue el 4? des
pués de una  observación del Sr. Ondovi l ia  respecto 
de la necesidad de indemnizar  á los pat ronos del de
recho que percibían por cada nombramiento .  Pero  
el Sr.  Gómez Becerra contestó manifestando que la 
indicación del Sr. Ondovil ia  podia ser objeto de una 
adición part icular .

Aprobad os  sin discusión los artículos ó?, 6?, 7?, 
8? y 9?, produjo  el 10 un  ligero debate acerca de los 
t r ibunales  á que habían  de pasarse los pleitos pen
dientes,  y los en que hab ían  de venti larse las cues
tiones que se suscitasen sobre adjudicación de estos 
bienes. Lo fue en seguida el í í ,  no habiéndose  to
mado en cons ideración una  adición del Sr. D. M a 
nuel Ven tu ra  Gómez. Pues to  en seguida á votación 
el proyecto ,  fue aprobado en escrut inio secreto por  
52 votos contra 2-3.

E n  seguida fueron  aprobados sin discusión los 
art ículos del proyecto de ley de vinculaciones que 
po r  la comisión mista de ambos cuerpos eolegislado^ 
res habían  sufrido alguna a lteración,  y puesto á vo
tación dicho proyecto ,  resultó aprobado por 55 vo
tos cont ra  20. Se pasó después a la discusión del p r o 
yecto de ley sobre resguardo mar í t imo. E l  que la 
comisión presentaba era en un todo conforme con el 
aprobado por  el Congreso;  pero el Sr.  D. José M a 
ría P e r e z , indiv iduo de la comisión,  propon ía  en 
su voto part icu lar  que no se aprobase por  ant i-cons-  
t i tucional  é innecesar io ,  según demostraba con só
lidas razones en su mismo voto part icular ,  en el cual 
se advert ía al mismo t iempo la esmerada redacción 
que dist ingue los escritos de este Sr. Senador .  El  se
ño r  Gómez Becerra ,  que impugnó el p roy ec to ,  se 
valió también  de este mismo argumen to ,  fundándose  
pr inc ipa lmente  en la 3* de las facultades que conce
de ai Rey el art.  47 de la Cons t i tuc ión .

El  Sr. Capaz hizo ver que mandados  los buques 
del resguardo mar í t imo por  oficiales de la a rmad a 
nac ional ,  se ev i ta r ían escándalos vergonzosos y se 
aseguraría el mejor  servicio del Es tado por  los sen
t imientos de p u nd on or  que ha n  dist inguido siempre 
á los mar inos  españoles : y el Sr. Minis t ro  de M a r i 
na significó que el Gobierno  no habia ten ido dificul
tad en admit i r  el proyecto , reservándose la facultad 
de emplear la mar ina  mi l i ta r  de la manera  que t u 
viese por  conveniente ,  y entendiendo la ley según 
correspondía pa ra  dejar  á salvo las prerogativas de 
la corona.

Suspendida esta discusión por  haber  pasado las 
cua t ro horas del r eg lam en to ,  y habiendo leído el se
ño r  Ru iz  de la Vega su voto part icular  sobre el p r o 
yecto de venta de bienes del clero secu lar ,  se levan
tó la sesión á las cinco.

Después de aprobada  el acta de la sesión del sá
ba do,  se leyeron y qu eda ron  publicadas una  m ul t i 
tud de leyes sancionadas  po r  el Regente del Reino.

Conclu ido el despacho ord inar io  se sometió á la 
consideración del Congreso el dictámen de la comi
sión de Actas proponiendo la admisión del señor 
marques  de C am p o -n u ev o ,  Dipu tado por  la p r o v in 
cia de Málaga , que para  ello habia .hecho gestión. 
Aprobóse sin discus ión,  y ent ró á j u r a r  y tomó 
asiento dicho señor.

A  cont inuación  se leyó el dictámen de la comi
sión mista encargada  de conveni r  en las diferencias 
á que ent re  el Congreso y el Senado dio margen el 
proyecto de ley para que los capitanes y co m an d an 
tes generales,  los regentes y magistrados de las au 
diencias &c. no pudieran  ser elegidos Diputados  por  
las provincias  en que ejercen sus cargos,  el cual íue 
también aprobado sin discusión.

No podemos menos de manifes tar  aquí lo m u y  
conforme que creemos esta la ley con la Cons t i tu
ción y con la ley electoral.  Los gefes de Palacio,  por  
esta ú l t ima,  no pueden obtener  los sufragios por  n i n 
guna de las provincias de la nac ión;  los empleados 
con cierto sueldo de la cor te no pueden ser D i p u t a 
dos por  M a d r i d ,  y ni los capi tanes generales,  los re 
gentes , magist rados dé l a s  audiencias por  la p r o v in 
cia en que residen. Nadie  ha dudado que la razón de 
estas excepciones consiste en la influencia que sus 
respectivos destinos dan á las referidas clases, y p o r 
que no sin fundam ento  se presupone  que la l ibertad 
de los electores puede verse moralmente coartada 
por  aquella y viciado indi rectamente el resul tado de 
las elecciones.Si pues la influencia , como queda dicho , y se
gún el consent imiento universa l ,  fue la causa ele las 
expresadas  ex ce pc io nes , ó era necesario argüi r  de

inicua la ley , ó dar  una explicación de su espí r i tu 
que destruyese la palpable inconsecuencia de que  
un juez de pr imera instancia no pudiera  obtener  ios 
sufragios de sus conciudadanos  en n i ng uno de los 
distritos electorales en que ejerce su juri sdicc ión ,  
aun cuando en ella no se comprendiera sino un solo 
pueblo,  al mismo tiempo que un capi tán genera l ,  un  
regente, un magist rado, un secretario de una d i p u 
tación provincial  y o t ros ,  cuya influencia es in m en 
sa, y que si se quiere acrece en proporc  on á la dis-= 
tancia desde donde  se le m ir a ,  carecen de esta e x 
cepción.

Idea demasiado avanzada se rá ,  pero en nues tro  
concepto el proyecto de ley de que hablamos , mas 
que una nueva ley es una  declaración del art .  51 de 
la ley electoral.

Sin mayor  debate que el an t er ior  fueron aproba
dos el proyecto de ley sobre suspensión del fuero de 
maestreantes y el relativo á que los cuat ro maravedís 
por car ta paga la provinc ia  de Al icante ,  con cargo 
al camino de las Cabri l las ,  se apl iquen al provincial  
de Al icante á Cartagena , y la adición del Sr. Paz  
García para que esta disposición se hiciera extens iva 
á la provincia de Murcia .

Se leyó después el dictámen de la comisión mista 
sobre retiros mi li tares ,  y ot ro que no pudimos  en
tender  por el local que ocupábamos,  que qued aron  
sobre la mesa,  y se levantó la sesión,  señalando pa
ra la de mañana  los asuntos pendientes.

En el P a ro  de los P ir in eos  se l ee lo s iguiente:
' ' Tenemos  una satisfacción en anunciar á nuestros lectores  

españoles  el  próximo viaje  á España de uno de los mas c é l e 
bres oculistas de Paris .  El  doctor N ic o d ha permanec ido  en  
Bayona  por espacio de algunos  d ia s ,  y en todos e l los  ha o p e 
rado con el mayor acierto á los muchos  dol i entes  de la vista  
q u e ,  tanto de esta c iudad como de los pueblos  comarcanos ,  
han acudido en busca de sus auxi l ios .  Ta mb i én  de los p u e 
blos fronterizos españoles  han venido varios enfermos  atraídos  
por la fama y merecida reputación del sabio ocul i s ta:  entre  
estos hemos visto a lgunos  p ob re s ,  á quienes  el  doctor N ic od  
ha curado gratui tamente .  T od as  las operaciones han sido e j e 
cutadas en presencia de los facul tat ivos  de Bayona á quienes  
invi tó al e f e c to ,  y todos han visto con satisfacción los grandes  
adelantos del  arte en la curación de las enfermedades  de la 
vista.

« Habie ndo  recibido el  doctor Ni cod  varias cartas de E s 
paña invi tándole á pasar a l l á ,  se ha dec idido á partir en bre
ve y  recorrer una parte de la Península.  Piensa pasar y d et e 
nerse algunos  dias en cada una de las c iudades  del  tránsito,  á 
saber:  San S ebas t i an ,  B i l b a o ,  Vitor ia , Burgos ,  Va l la d o! i d  y  
Madrid .  Desde la corte tiene intención de dirigirse á las pro
vincias del  Mediodía.

«Este sábio ocul i sta se propone invi tar á los facul tat ivos  
de los pueblos  don de  se detuv iese  á que presencien sus o p e 
raciones , dando de este modo lecciones prácticas.

«Los  pobres que necesitaren de I03 axi l ios  del  doctor N i 
cod serán tratados por él gratui tamente  con el  mismo cuida*  
do y  esmero que las personas de mayor  fortuna .n

Invitac ión  a las sociedades económicas  , u n iv e r s id a d e s , aca - 
demias y profesores  de ciencias f í s i c a s  , y  a cuantos no sea  
in d ife ren te  la p ro s p e r id a d  de la p a t r i a .

La  sociedad económica matri tense , de que soy ind iv iduo ,  
me nombró  presidente de la comisión especial  encargada de  
redactar y  presentarle  un proyecto  de ley agraria ó código  
rural .

Y  en efecto,  á mí me tocaba desempeñar  este trabajo,  p o r 
que soy el decano de todos los aficionados á las cosas del  c a m 
po ; porque resucité en la sociedad esta idea , ya  anunciada  
por mí en otra época á otra corporación ; y en fin , porque en  
ninguna ocupación mas úti l  al públ ico y mas agradable  para  
mí podia emp l ea r  el  t i empo , de que me veia  abso lutamente  
dueño.

La sociedad acogió mi propuesta con el  ce lo  que la d i s 
t ingue ; y  después  me ha autorizado para imprimir  y publ icar  
este p r o ye c to ,  expresándose  del  modo tan honorí f i co,  y para  
mí tan a p re c i ab le ,  que manifiesta el s iguiente oficio con q ue  
c o n c l u y e ,  después  de  hacerse cargo y adoptar lo qu e  le  pro
pone la comisión.  " Y  enterada la soc iedad ha acordado mos 
trar á V .  E.  la gran satisfacción que la ha cabido  al v er  la  
pront i tud con que V .  E.  ha c ump l id o  por su parte el encargo  
que le d i ó ,  presentando á la comisión los exce l entes  trabajos  
de que  ha oido la sociedad una muestra en las ú l t imas  sesio
nes;  y se apresura á dar su autorización para que se i m p r i 
ma y  c i r c u l e ,  creyendo  hacer al pais un importante serv ic io ,  
y á la agr icul tura  española  uno de aquel los  dones  q ue  f or 
marán época en sus anales.

El  consejo de Casti l la habia conocido ya en el año 1 77 7  la 
neces idad que teníamos de una ley agraria ; no en el  s ent ido  
que  la dieron los ant iguos gracos y sansimonianos  de l  dia,  s ino  
en el de un código r ur a l ,  que  en vez  de atacar la propiedad,  
redujese á un orden me l ód ic o ,  y sancionase lo qu e  los labra
dores deben de justicia á la n ac i ón ,  y  lo que e#la les debe  á 
el los.

Con este objeto consul tó  el  consejo en aque l la  época á la  
sociedad económica matr i tens e,  y esta reunió en los años s i 
guientes  los pensamientos f i lantrópicos de sus in d iv i du os ,  y  
encargó la redacción de el los  á su i lustre socio el Sr. D. Ga s
par M e l ch o r  de J o v e i i a n o s ,  q c e  ic» c-x piano en su I n fo rm e  
sobre ci ex pedien te  de ley ag ra r ia .  ; Astro luminoso , g lor ia  
de su autor y honra de la s oc i ed a d ,  aparecido cuando la s u 
perst ición , la ignorancia y  el  oscurant ismo apenas  permit ían  
todavía a lgún resquicio por donde penetrase en España la luz  
de la c i vi l i zac ión  que comenzaba ya a bri l l ar  en E ur opa !

Pero fal taba real izar los deseos de emancipar  el  c u l t iv o ,  
manifestados por la sociedad en su Inform e  con tanta s ab id u
ría’, tanta fuerza de raciocinio y tanta lógica ; la l taba í o r m u -  
lar un cód igo  rural  c imentado en aquel los  mismos principios ,



que redujese á precepto» legales metodizados: 1? las relacio
nes generales de la nación, las provincias y los pueb los ,  con 
la agricultura y los agricultores : 25 las relaciones de los agri* 
cnltores entre sí : 35 las relaciones de Jos agricultores con las 
demas clases: una ley agraria en fin, ó colección ordenada de 
todas las leyes ya v igentes, ó que convenga establecer , bien 
sean civiles , criminales ó de procedimientos, relativas á la 
agricultura y á sus agentes los labradores, cuyo principal o b 
jeto  fuese asegurarles el ejercicio mas amplio posible de su 
inteligencia, de su voluntad y de sus brazos aplicados al c u l 
tivo.
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Conclusión del proyecto  de ley agraria ó cód igo rural. 
Esta es la armazón del edificio que ofrezco al estudio y á 

las observaciones de cuantos se interesen en la prosperidad 
pública ; este el plan de mi trabajo ,  que presento, buscando, 
no e log ios ,  sino advertencias que lo mejoren, bien sean gene
ra les ,  bien sean parciales, bien sean locales.

El lib ro 1? de los tres, próximamente iguales, que com 
ponen el c ó d ig o ,  se está im prim iendo; el 25 está ya conclui-  
do , y  el 35 muy adelantado; de manera que se publicarán 
sin in terru p c ion .= J u a n  Alvarez Guerra.

Se suscribe en esta corte en la librería de Cuesta, frente 
de las gradas de San F e l ip e ,  á 8 rs. por el l ibro  primero , y 
20 por los tres,  en rústica.

M a d r id ,  Agosto  de 1841. =  Imprenta de D. M ig u e l  de 
Búrgos.

La feria concedida al Real Sitio de Aranjuez tendrá lugar 
en los dias 4 ,  5 y  6 de Setiembre p róx im o ,  quedando libre 
á los feriantes el dia 7 para pasar á la de Ocaña que da pr in 
cipio el 8.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción de 16 de A gosto de 1841.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra 
ciados los números siguientes:

4 3 , 1 4 , 77 , 5 6 , 15.
E l premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y  en la g lo 
riosa lucha que hemos sostenido por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n ac ión ,  ha cabido en 
suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña M aría 
Ana Sánchez Bernuidez, hija de D. J o s é ,  vecino de la villa 
de V i l ia in ue las ,  muerto en el campo del honor.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 16 á las tres de la tarde.

E FECTO S PU BLICOS.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T itu les  al portador dei 5 por 1 0 0 ,  23| con cupones al 

contado: 2 4 | ,  24 y 23| á v. f. vol. y firme: 2 6 ¿  á 60 d.
f. ó vol. á prima de é  por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la 
deuda e x ter io r ,  00.

Inscripciones eñ c !  graii l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00 .
T ítu los  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones llamados á capita lizar,  20 á 60 d. f. ó vol.  en 

carpetas.
Vales Reales no consol idados ,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
D euda sin interés , 00.
Acciones  del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

L ondres ,  á 90 d ia s ,  7 siete C oru ñ a ,  f  d.
dieziseisavos. Granada, £ id.

París, 16. M á la g a ,  £ b.
Santander , J- id. 

A l i c a n t e ,  par. Santiago ,  1 pap. d.
Barcelona ps. f s . , f á  1 b. S e v i l l a ,  par.
B i lb a o ,  £ id. V a l e n c ia , id .
C ád iz ,  ^ id. Z a r a g o z a ,  £  d.

Descuento de  letras á 6 por Í0 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

C N  virtud de providencia  del Sr. D. Benito Serrano y Alia-, 
^  g a ,  juez de primera instancia en esta heroica v i l la ,  re
frendada d t l  escribano del número D. Nicolás de O r t i z , y  á 
instancia de los síndicos de la dimisión de bienes hecha por 
D. M iguel de T orres  , se ha señalado para junta general de 
acreedores á dicha dimisión el domingo 22  del corriente á 
las doce del medio dia en la audieucia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territoria l ;  apercibidos que la falta de asistencia 
les parará perjuicio.

BIBLIOGRAFIA.

r  A  C E L E S T I N A  O T R A G I  C O M E D I A  D E  C A L IS T O  
^  Y  M E L I B E A .  Un tomo en 85 que se hallará de venta 
á 8 rs. vn. y 10 en pasta en el dom icilio  de su editor, plazue
la del C ord on ,  núm. 1 y  en la librería de G i la ,  calle de 
Carretas de esta corte.

Esta antigua y lindísima producción del ingenio español, 
de que tanto se ha envanecido siempre nuestra historia litera
ria , estuvo mas de siglo y medio prohibida por la Inquisición; 
y asi á pesar de sus muchas ediciones era rarísima cuando yo 
la reimprimí en el año de 1822. Deseoso entonces de l  acierto 
no seguí puntualmente á ninguna de las ediciones antiguas, si
no que juntando cuantas pude hallar á mucha costa me tomé 
el proli jo  trabajo de cotejarlas todas ellas cláusula por cláu
sula para sacar la lección que me pareció mas genuina, apu
rar las erratas y  anotar las variantes mas sustanciales, pues
tas al pie del nuevo texto que resultó formado. Este texto 
pues y  estas variantes, producto de mi tesón y  d esve lo ,  son 
una propiedad de que no es lícito despojarme.

Cuando se acabó la libertad de imprenta en el año siguien- 
te de 4823 llevaba y o  vendidos muy pocos ejem plares ;  y asi 
la v o lv í  á publicar en 1834, habiendo antes pedido y  obteni
do licencia para hacerlo. Después acá la Celestina ha estado 
constantemente de venta á 14 y  16 rs. en mi imprenta y des
pacho de libros propios en esta corte , que no son desconoci
d o s , principalmente de los l ibreros :  se halla inserta en el ca
tálogo de las obras de mi pertenencia repartido gratis  en unn 
hoja suelta, y que también acompaña á las dos últimas im
presas en mi casa el año de 1840 , á saber :  el Catecismo de 
la doctrina cristiana del P Santander y la Guia del legista, 
y no obstante eso, su salida ha sido hasta ahora tan escasa, que 
me quedan todavía muchísimos ejemplares de e l la ,  y me veo 
ob ligado á hacer en su precio una rebaja tan considerable .=  
León Am arila.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche.
15 Sinfonía.
25 Ultima representación de la comedia n u ev a ,  en dos ac

tos, arreglada al teatro español por D. Ventura de la Vega, 
titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

35 Concluida la comedia se presentará el profesor de pia
no D. Juan Manzochi á tocar unas variaciones sobre un tema 
original , compuestas por el mismo Sr. Manzochi.

45 Restablecida Doña Josefa Diez de la larga y  penosa 
enfermedad que ha padecido ,  tendrá el honor de volver  á 
presentarse al p u b l ico ,  y bailará el baile ingles.

55 V o lv er á  á ponerse en escena la muy aplaudida comedia 
de gracioso, en dos actos, arreglada á nuestro teatro por Don 
Ventura de la V e g a  , titulada

L A S  C A P A S ,

en la que el primer actor D. Antonio  de Guzman desempe
ñará el principal papel.

6? Entre el primero y segundo acto de esta comedia vol
verá á presentarse el Sr. M anzochi , y tocará otras v a r i a c i o 
nes Di bravura sobre un tema de la Somnámbula, cuya pie
za es también composición del dicho Sr. Manzochi.

75 Terminará el espectáculo con boleras nuevas jaleadas 
á o ch o ,  compuestas y dirigidas por D. Manuel Casas.

En los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas de 
las mejores óperas.

C IR C O . A  las ocho de la noche.
Duodécima y última representación por ahora del drama 

nuevo de grande espectáculo , en cuatro actos ,  p r e c e d i d o  de 
un p r ó lo g o ,  titulado

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A .

Finalizando con baile nacional.

I




